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Revisado el escrito que contiene acuerdo de transacción obrante a orden 
143, encuentra el despacho que, pese a que el mismo reúne los requisitos 
exigidos por la normatividad vigente, los intervinientes no dan claridad sobre 
cómo se desarrollara el acuerdo allí plasmado, al punto de solicitar que el 
despacho continue con el desarrollo de actuaciones procesales. 

 

En consecuencia, deben las partes aclarar el mismo, teniendo en cuenta que 
si lo que se pretende es dar uso a la figura de transacción, o dar aplicación 
a los art. 508 y siguientes del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
JUEZ  
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